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ACTAS

DE I.A COMISIÓN MIXTA iTAl.COI.OMSIANA.

ACTA NÚMERO 1.

En Bogotá. á 5 de Septiembre de i888, reunidos los in-
fraseritos: Bernardo J . de Cólogan, Ministro Residente de
España; Conde Gaspare Michele Gloria, Ministro Residente
de Italia, y Julián Cock Bayer, Delegado del Gobierno co-
lombiano, nombrado por decreto número 754 de 29 de Agosto
del presente año, en una de las salas del Departamento de
Relaciones Exteriores, declaramos constituída la Comisión
mixta á que se refiere el artículo 3? del Protocolo de París,
como consecuencia de la Proposición-de mediación presentada
por el Gobierno de S. M. la Reina Regente de España á
los Gobiernos de Italia y Colombia, y que ambos Gobiernos
han aceptado. Dicha Proposición fué comunicada al de la Re-
pública de Colombia por la Legación de España en esta ca-
pital, en nota de 23 de Abril último.

Habiendo declarado el señor Delegado italiano que no se
hallaba aún en su poder el expediente en que haya de constar
la demanda de indemnización del súbdito italiano señor Ernesto
Cerruti, y que ha de servir de base á las resoluciones de la
presente Comisión, los Delegados se limitan en el día de hoy
á declararla instalada, y se reunirán de nuevo, por convoca-
toria del señor Dçlegado de España,—Presidente de la Co-
misión, por acuerdo de sus miembros, —cuando hayan sido
presentados á la Comisión los expresados documentos.

Hallóse también presente en este acto de instalación el
señor Miguel Abadía Méndez, nombrado Secretario de la Co-
misión por decreto de 16 de Mayo del corriente año, quien
igualmente firma esta acta-

El Presidente, BERNARDO J . DE CÓLOGAN.-GLOR 1 A.-J U-

LIÁN Cocx BAVER.—MiguelAbadía Méndez, Secretario.
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ACTA NÚMERO 2.

En Bogotá, á 7 de Septiembre de 1888, reunidos los in-
frascritos en el local acostumbrado de sesiones, hemos decidi-
do—de acuerdo con la autorización contenida en el artículo
adicional de 25 de Agosto de 1886, firmado en París por los
Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios de
Italia y Colombia cerca del Gobierno tic la República France-
sa, ratificado posteriormente por los respectivos Gobiernos,—
prorrogar el término de seis meses primitivamente fijado para
los trabajos de esta Comisión, adoptando en su Jugar el de
once meses que señala el citado artículo adicional. Estos em-
pezarán á contarse desde el día 23 de Abril último, en que la
Legación española en esta capital comunicó al Gobierno de
la República la Proposición de mediación que presentó el de
S. M. la Reina Regente de España.

Los infrascritos decidieron igualmente en la sesión de
este día que, considerando por diversas causas prematuro é
inconveniente el dictarse á sí mismos una regia previa de
procedimiento con respecto á cualesquiera incidentes 6 dili-
gencias que pudieran ocurrir en el curso de sus trabajos, se
reserva la Comisión todas sus facultades para las resoluciones
á que por razón de tramitación haya lugar al surgir motivos
especiales que así lo exijan.

El Presidente, BERNARDO J . DE
J VI.l,SN COCK BAYER.—/Wiguel Abad/a. iWéndcz, Secretario.

ACTA NÚMERO 3.

Reunidos los infrascricos miembros de la Comisión mixta
arbitral, á las cuatro de la tarde del día y ? de Octubre, el
señor Conde Gloria expuso el motivo por el cual pidió el
Presidente la convocara, que era el presentar á la Comisión
una solicitud del señor Cerruti sobre anticipo de ¿ io,000,
destinado á satisfacer á algunos acreedores y ácuhrir los gas-
tos de viaje de él y de su familia á América. Añadió que,
siendo una resolución equitativa, no dudaba que la Comisión
no vacilaría en adoptarla. El Delegado colombiano ohjctó
que dicha resolución no se hallaba en las facultades de la Co-
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misión, por cuanto su cometido se limitaba al juicio arbitral,
el cual no había empezado todavía. Replicó el Delegado Ita-
liano alegando las facultades ilimitadas de la Comisión según el
artículo 3? del Protocolo de Paris, que se las confiere absolutas
sobre las modalidades, términos y forma del pago, sin reserva
ni apelación de ninguna clase; y por tanto el determinar el
anticipo estaba dentro de sus atribuciones. Después de haber
disertado largo rato los Delegados colombiano é italiano, sos-
teniendo el primero la incompetencia, y el segundo la compe-
tencia de la Comisión, manifestó el de España que empezaba
por declarar que entonces y siempre procuraría que sus Cole-
gas llegasen entre sí á un acuerdo, evitando en lo posible que su
voto fuese el que hubiese de decidir; que en el caso actual creía
que, dejando á un lado el aspecto de derecho estricto 6 de
competencia, era evidente que se trataba de una concesión, y
siendo así, la resolución no podría revestir los caractéres de
sentencia 6 fallo, y caso de acordarse, tomada la forma de
una comunicación al Gobierno de la República, participándole
el acuerdo de la Comisión y dirigiéndole una excitación. Des-
pués de objetar el Conde Gloria que este procedimiento ten-
dría el inconveniente de poner en frente á los Gobiernos de
Colombia é Italia, lo que precisamente se quiso evitar por
la amplitud dada á los poderes de la Comisión, manifestó el
señor Cólogan que no siendo evidentemente materia de sen-
tencia, no veía otro camino que ci indicado, aun cuando des-
pués pudiera convenirse en modificar un tanto la forma; y
continuando en su deseo de facilitar un acuerdo entre sus Co-
legas, preguntó al señor Doctor Cock si creía como convic-
ción privada, que una suma de 20 á 25,000 pesos en vales de
extranjeros (las ¿ io,000 representarían hoy unos $ 125,000
en vales) cabría dentro de lo que hubiera de reconocerse al
señor Cerruti. Siendo la respuesta afirmativa, el señor Cólo-
gan aludió á ciertas altas deferencias, á la conveniencia de dar
facilidades á hombres de empresa y de actividad mercantil, y
continuó explanando algunas otras ideas en el sentido (le pro-
vocar una solución y base de inteligencia entre los Delegados
colombiano é italiano, los cuales disertaron de nuevo afirman-
do sus respectivos puntos de vista. En este estado, y prolon-
gándose demasiado la duración de la reunión, el Presidente
propuso, deseoso de evitar una votación, que se dejase para
una nueva junta la resolución del asuntp, esperando que para
entonces los señores Delegados colombiano é italiano pudie-
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sen llegar á un avenimiento. Así se convino, y en consecuen-
cia, el Presidente convocó la Comisión para el 3 del mes en
curso, á las 9 a. m.

El Presidente, BERNARDo J . DE CÓLOGAN. —GLORIA.-
JULIÁN COCK I3AYER.—M:jue1 Abadía Ménde2, Secretario.

ACTA NÚMERO 4

(3 de Ociubre de 2885-9 a. ni.)

Invitado por el Presidente, el señor Delegado colombia-
no manifestó que, por muy penoso que le fuera, se vela obli-
gado á insistir sobre la incompetencia de la Comisión, la cual
se hallaba, es cierto, reunida, pero sus funciones y facultades
no comenzarían sino á consecuencia del juicio arbitral,que ni se
había iniciado todavía por falta de documentos 6 de demanda
que lo abriera; que en cuanto á la suma de $ 25,000 en vales,
indicada por el señor Cólogan, podía tener una convicción
moral privada, sin tener por eso fundamento legal 6 fehaciente
ninguno en qué apoyarla; que conceder el anticipo equival-
dría á abrir la puerta á futuras exigencias de igual naturaleza,
y á las que, sentado el precedente, no habría motivo para
oponerse; y que considerándolas una extralimitación de fa-
cultades, pudieran ser objetadas por su Gobierno. El Delega-
do italiano insistió vivamente en sostener las amplias faculta-
des de la Comisión para todo cuanto se relacionase con la
reclamación del señor Cerruti, sea 6 nó incidental; que el
haber de pagar una indemnización era un hecho ya decidido,
y á la Comisión sólo tocaba fijar la cuantía, siendo en este
sentido perfectamente equitativa la concesión de un anticipo;
que la Comisión podía dentro de sus facultades otorgado 6
negado como cuestión de hecho, pero que se oponía á que
alegase su falta de competencia, pues en este caso consigna-
ría inmediatamente su protesta; y que la Comisión debía to-
mar por si una franca decisión que no dudaba acataría el Go-
bierno de la República, huyendo siempre de plantear cuestión
alguna entre ambos Gobiernos, pues para eso había sido crea-
da por el Protocolo de París.

El señor Cólogan observó que con pena había visto llegar
el momento de una votación, puesto que, por desgracia, sus
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esfuerzos conciliadores en ci sentido de tina moderada conce-
sión no habían dado resultado; que corno lo había hecho desde
el primer momento, se reservaba su opinión íntima sobre el
aspecto de derecho ó de competencia, punto que tenía tanto
mayor interés en eludir, cuanto, suscitado con motivo de un
debate incidental, no había de tener aplicación cuando la Co-
misión entrase de lleno en el desempeño del juicio arbitral;
que, forzado á dar su voto, por no ser posible una inteligencia
entre sus Colegas, formulaba su opinión contraria al anticipo.
en el terreno estricto en que la falta de cooperación y la mar-
cada divergencia de ambos señoras Delegados lo colocaba;
y que al opinar así, obedecía á un impulso de su conciencia,
aun cuando respetando los diversos pareceres expuestos se
eximiera de aducir razonamientos. Acto seguido, leyó un
proyecto de resolución, sobre cuya redacción invitó al Conde
Gloria á manifestar si le merecía objeción en lo relativo á la
cuestión de competencia é interpretación del Protocolo de
París, que había sustentado. Después de manifestar este últi-
mo que en ese sentido nada tenía que objetar, el Presidente
puso el referido proyecto á votación, aprobado, con una ligera
variante introducida por el señor Cock, por su voto y el del
Delegado colombiano, y negado por el de Italia.

La proposición aprobada dice así:
"La Comisión mixta—arbitral,
"Vista la petición de (L io,000) diez mil libras esterlinas

que le ha dirigido el señor Cerruti, como anticipo á buena
cuenta de lo que e le ha de reconocer, con el objeto de aten-
der con esa suma á los gastos de viaje de él y de su familia,
y al pago de algunos de sus acreedores: y después de haber
examinado extensamente en dos sesiones el asunto é inciden-
tes con él relacionados, decide por mayoría de vótos que sien-
do de la responsabilidad del señor Cerruti la ya prolongada
demora en presentar ante ella los documentos en que apoye
su reclamación, y careciendo por tanto de base sobre qué fun-
dar la concesión de un anticipo, no es oportupa la petición ni
hay lugar á acordar lo solicitado-"

Decidió luégo unánimemente la Comisión, á propuesta
del Conde Gloria, que no se haga publicación alguna de sus
actas ó documentos que de ella emanen hasta tanto que haya
terminado el juico arbitral y dictado sentencia, ó mientras
ella misma no lo acuerde.
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El señor Delegado colombiano manifestó que con el fin
de fijar ciertas reglas de procedimiento, deseaba presentar
una proposición. El Presidente acordó, y todos aprobaron,
que se dejase la consideración de este asunto para otra
reunión.

El Presidente, BERNARDO J. DE CÓLOG.&N.—G:QRIA.-
J UI.1AN Cox FSAVF.rc—I1'figuel A6adzz Méndez, Secretario.

.\CI'A NUMERO S.

(6 de Ociubre.—g a. ir.)

Reunida la Comisión, el señor Delegado colombiano
presentó la siguiente proposición:

"La Comisión mixta arbitral, considerando:
1.0 Que según el número 3.0 de] Protocolo de 24 de

Mayo de 886, firmado en París por los Ministros de Italia y
Colombia, Conde Menabrea y Dr. E de P. Matéus, se esti-
puló que si resultaba de la mediación ofrecida por el Gobierno
de España. que Colombia debía pagar indemnizaciones al
señor Cerruti, la suma total de éstas, así como el ¡nodo, for-
ma, términos ,,, garantía del pago. sería, sin reserva ni apelación
alguna, objeto de un juicio arbitral que los dos Gobiernos—los
de Italia y Colombia—convenían en someter, desde la fecha del
Protocolo, fi una Comisión mixta compuesta del Representante
de Italia en Bogotá, un Delegado colombiano y el Represen-
tante de España en la misma ciudad.

2. 0 Que la Comisión mixta, conforme al mismo Proto-
colo, debe resolver en caso de que surja una oposición sobre
la importancia de los bienes inmuebles pertenecientes al señor
Cerruci, que, según el artículo ¡?del Protocolo, deben devol-
vérsele en toda la extensión que tenían en el momento del
embargo.

1. 39 Que á la Comisión se le señaló, para terminar sus
trabajos, el plazo de seis meses contados desde la notificación
de sus conclusiones por el Gobierno mediador á los Repre-
sentantes de las dos partes en Madrid, plazo que comenzó á
correr desde Cl 23 de Abril de iSES y que posteriormente fué
prorrogado por Once meses más que concluyen Cl 23 (le Marzo
de 1889.

L.
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"4? Que ese plazo se angustia, pues van corridos más de
cinco meses desde la última ampliación, y el señor Cerruti no'
se ha presentado por sí ni por medio de apoderado con el fin
de hacer valer sus derechos ante la Comisión.

11 5? Que el juicio arbitral, como todo juicio, tiene partes
esenciales, faltando las cuales el Juez no podría dar con justi-
cia ni conciencia su decisión.

"6.° Que las partes interesadas en este juicio arbitral
son: el señor Cerntti, por una parte, y el Gobierno de Colom-
bia, por la otra, y por lo tanto, estas partes deben concurrir al
juicio; el señor Cerruti, que debe ser considerado como deman-
dante, por sí 6 por medio de apoderado 6 representante legal,
y el Gobierno de Colombia, cuyo carácter es el de demandado,
por medio de su Representante en las controversias judiciales,
que lo es el jefe-del Ministerio Público 6 un Agente especial
que el mismo Gobierno constituya-

" Que no habiendo los Gobiernos de Italia y Colom-
biadeterniinado el procedimiento que debe seguirse en el jui-
cio arbitral, la Comisión debe establecer ese procedimiento,
expuesto por varios tratadistas de Derecho Internacional, y
practicado en casos semejantes entre las naciones civilizadas,
como, por ejemplo, entre Italia y Chile,

RESUELVE:

"Determinar un modo de proceder en este juicio, con el
fin de pronunciar dentro del término que se le ha señalado el
correspondiente fallo, con seguridad y conciencia, señalando
al efecto el plazo y modo para proponer la demanda, para
contestarla por el Representante de Colombia, para producir
y practicar pruebas, para oír las conclusiones de las partes y
para determinar el modo corno la Comisión puede aclarar pun-
tos que le parezcan dudosos y para rectificar los hechos
probatorios que á su juicio no sean completos.

"En consecuencia la Comisión fijará el procedimiento
que ha de preceder á la sentencia que ponga fin á sus trabajos."

El señor Cock la apoyó, exponiendo la necesidad aun en
el juicio arbitral, de fijar ciertas reglas de procedimiento que
sirvieran así á las partes corno á los jueces, respecto á plazos 6
términos, alegaciones verbales 6 escritas, carácter de las prue-
bas y formación del expediente; y agregó que semejante pro-
ceder era una garantía para todos, tendiendo muy especial-
mente su proposición á evitar que el mismo señor Cerruti
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pudiese un día hacer un cargo á la Comisión por no haberle
notificado su reunión y avisádole los trámites á que debía
sujetarse. El Delegado italiano objetó la inutilidad de hecho
de la notificación, por cuanto ni á la Comisión le constaba el
domicilio del señor Cerruti, ni podría, en todo caso, prescindir
de fijarle un amplio término ultramarino, que, por ejemplo, se-
gún el Código italiano, sería de 6 ú 8 meses, y que podría
casi alcanzar al término fijado á la duración de la Comisión
que tanto él como el señor Cock representaban en la Comi-
sión á sus respectivos Gobiernos, prescindiendo de la perso-
nalidad del señor Cerruti, cuya notificación era asunto del
Gobierno italiano, dado el carácter esencialmente diplomático
que distingue á su reclamación; y que no veía conveniencia
en que la Comisión se impusiera de antemano una restricción
á sus amplios poderes. Invitado por el mismo para retirar su
proposición en vista de estas observaciones, el señor Cock
manifestó su propósito de sostenerla; y entonces el Presidente
observó que el artículo 3? del Protocolo se refiere á un juicio
arbitral, que ambos Gobiernos convienen en someter d una co-
misión, y dedujo que era inmotivada la notificación directa al
señor Cerruti, estando de acuerdo con lo dicho á este respecto
por el Conde Gloria; que la Comisión estaba á oscuras sobre
la forma y contenido del expediente de reclamación, que sin
duda existiría, é ignoraba asimismo la manera como le se-
ría presentada; que teniendo la Comisión un plazo fatal de
vida, pues ti ella no le incumbía examinar lo que en determi-
nadas eventualidades pudieran acordar los Gobiernos, y es-
tando avisado el Gobierno italiano, estaban surtidas las dos
principales condiciones de todo procedimiento; que el cargo
previsto por el señor Cock lo consideraba desde luégo impro-
cedente, y por otra parte, no pudiendo asegurar si la Comisión
necesitaría meses, días ú horas para dictar su fallo, no veía
motivo para ligarse ella misma de antemano 6 para coartar
dentro del plazo fijado por el Protocolo el derecho del recla-
mante, de quien no podía menos de ser la responsabilidád de
cualquier ineficacia producida por la demora, según se declaró
en la proposición aprobada en la anterior reunión; y que es-
tando esta misma cuestión en cierto modo prejuzgada, según
constaba del acta de la segunda reunión, estaba en contra de
la proposición del señor Cock.

Quedó aprobada por su voto y el del Delegado italiano,
siendo negada por el colombiano la siguiente resolución:
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"La Comisión mixta arbitral, vista la proposici6n pre-
sentada por el señor Delegado colombiano, con el objeto de
fijar de antemano ciertas reglas de procedimiento, decide por
mayoría de votos que, estimando los motivos que la han ins-
pirado, le niega, sin embargo, su aprobación."

Acto seguido la Comisión decidió unánimemente que se
publicasen el acta de instalación y el primer párrafo del acta
número 2, debiendo los señores Delegados colombiano é ita-
liana ponerlo en conocimiento de sus respectivos Gobiernos.

El Presidente, BERNARDO J . DE CÓL0GAN.—GL0RIA.-
JULIÁN CocK BAVER.—Migue/ Abadía Mindez, Secretario.

ACTA NÚMERO 6

(t3 de Oclub,c.—g y )4 & m.)

Reunidos los miembros (le la Comisión por convocato-
ria del señor Presidente, éste sometió á la consideración de
los tres miembros la siguiente pregunta, que el señor Ernes-
to Cerruti dirigió á la Comisión por conducto del Delegado
italiano: "La Comisión está dispuesta á permitirme que du-
rante el proceso arbitral, me presente á defender mis dere-
chos ante ella, sea personalmente, sea por medio de un apo-
derado especial, sólo ú ora acompañado de un jurisconsulto?"

Esta pregunta fué resuelta afirmativamente y por unani-
midad, reservándose, eso sí, la Comisión la facultad de con-
cretar y determinar la forma 6 manera de procedimiento en
cada caso especial.

Con lo cual se dió por terminada la reunión.
El Presidente, BERNARDO J . DE Cúl.OUAN.—Gt.oRIA,-

JULIÁN CocK BAVER.—Migzeel Abadía Méndez, Secretario.

ACTA NÚMERO

(31 ile Ociubre ile iSSS.—g a. m.)

A petición del señor Conde Gloria, el señor Presidente
de la Comisión mixta arbitral la convocó para el día y hora
arriba indicados. Hallándose presentes los miembros, el señor
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Delegado italiano sometió á la Comisión, por encargo del
señor Cerrad, la siguiente cuestión:

"¿ La Comisión aceptará como válidas las copias de los
documentos que posee el expresado señor Cerruti, viniendo
legalizadas por el Real Ministerio de Negocios Exteriores ?"

Después de una breve discusión entre todos los miembros,.
éstos dictaron por unanimidad la siguiente resolución:

"Vista la pregunta sometida por el señor Cerruti. la Co-
misión, sin prejuzgar ni calificar ci valor jurídico intrínseco
de los documentos, decide que admitirá la fidelidad material
de toda copia cuya autenticidad como tál sea certificada por e)
Ministerio de Negocios Extranjeros del Gobierno italiano,"

Hecho lo cual se levantó la sesión,
El Presidente, BERNARDO J. t)E CÓLOGAN.—GL0RIA.-

JUlIÁN Coc K BAvEK.—M1çue/ Abadía Méndez, Secretario.

.\C'I'A NÚMERO 8

(30 (Ic Novieo.L,rc, de ISSS).

Reunidos los infrascritos á petición del señor Delegado
colombiano, éste manifestó la necesidad que en su sentir había
de fijar ciertas reglas de procedimiento, como ya anterior-
mente lo había hecho, y agregó que insistía en ello por ha-
bérselo así recomendado su Gobierno, según un oficio que
leyó, y en el cual se dice que aun cuando constaba al Gobierno
que su anterior moción en ese sentido había sido desechada
por la Comisión, tanto porque el juicio arbitra), como cual-
quier otro, había de estar sujeto á ciertas reglas, no pudiendo
pretenderse con especialidad para la reclamación Cerruti,
como porque visto lo angustioso del tiempo. el Gobierno 6
parte demandada no podía quedar expuesta á verse privada
del ejercicio de los medios naturales de defensa. Al efecto, el
señor Cock presentó una proposición que tenía por objeto
fijar término para la presentación de la demanda y para otros
trámites relacionados con el curso del juicio arbitral, recaban-
do para la Comisión la libertad de acción consiguiente á la
demora de Cerruti y al plazo fijado por el artículo adicional
al Protocolo de París.
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El señor Conde Gloria observó que respecto á la fijación
de plazos y al hecho de la notificación veíalas mismas dificul-
tades materiales que en otra ocasión señaló ; hizo varios cálcu-
los sobre los plazosque pudieran señalarse, y todos resultaban
apremiantes hasta e1 punto de que llegaran las partes,—ora el
Gobierno, ora Cerruti,—á alegar que no eran suficientes. Su
Gobierno comunicaría seguramente, tan pronto como le fuese
posible, al señor Cerruti, el telegrama que se le dirigiera so-
bre el asuntos pero el hecho era que á la Comisión no le cons-
taba la residencia del segundo. Él seguía, pues, sosteniendo
las facultades ilimitadas de la Comisión, no por capricho, sino
porque no veía ventaja práctica, en el actual estado de cosas,
en ponerse restricciones á sí misma y á las partes; que segu-
ramente todos y cada uno de los miembros de la Comisión
habían de proceder en conciencia, como hombres honrados y
de buena fe, no privando al Gobierno colombiano de justos y
,amplios medios de defensa, yque estaban muy por encima de
toda falta en el cumplimiento de sus deberes y de todo cargo
.6 murmuración. ¿ Qué consigue la Comisión con sujetarse hoy
.de antemano? ¿ Va, por ejemplo, á cerrar la puerta á la solu-
,ción de la reclamación por un retraso de uno ó dos días,
,cuando podría todavía tener suficiente espacio para resolverla.
Y exponersepor tan pequeño motivo á hacerla revivir diplo-
máticamente? La Comisión cumplía su cometido estudiando
y trabajando mientras se considerase con poderes para ello;
esto, creía él, era también lo prudente, pues la cuestión de
plazos y prórrogas era asunto de los Gobiernos, y deber de
ella era evitar, pues para eso había sido creada, el provocar
,entre ambos motivos de discusión.

Después de haber disertado extensamente sobre estos
puntos ambos Delegados, y de reducir el señor Cock su pro-
posición á fijar un término para la presentación de la de-
manda, el Presidente expuso que la proposición anterior del
Delegado colombiano no había sido simple y secamente dese-
.chada, pues en el acta de la sesión quinta constaban las razo-
nes que la mayoría hizo valer, razones que hoy cobraban tina
mayor fuerza por el solo transcurso del tiempo; que la demo-
ra del señor Cerruti era ciertamente excesiva é inexplicable;
que pudo ser una imprevisión (no injustificada) el hecho de
no convocar la Comisión tan luégo como la Legación de Es-
paña comunicó la proposición del Gobierno español; que en-
tonces habría habido lugar para fijar plazos en exceso holga-
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dos; pero que eso no tenía ya remedio, y las condiciones son
hoy enteramente distintas, no porque la Comisión 6 la mayo-
ría pretenda en ningún modo especialidad para sus procedi-
mientos; que habiéndose hecho indicaciones sobre plazos y
prórrogas, declaraba que él creía tener facultades solamente
para el juicio arbitral y ningunas para interpretar tratados;
que consideraba un deber sagrado, en cuanto estuviera en las
funciones que se le hablan delegado, evitar por todo medio
que cualquier acto de la Comisión diese motivo al menor desa-
cuerdo entre los Gobiernos amigos de Italia y Colombia, pues
esto, más que asunto de propios sentimientos, era la interpre-
tación y continuación del constante deseo amistoso y concilia-
dor que había guiado á España en la mediación. Añadió que
las dilaciones en el juicio procederían únicamente de la mate-
rialidad de las diligencias á que pudiera dar Jugar la impug-
nación de las pruebas en cualquier sentido, hecho 6 hechos
que no podía preverse si ocurrirían ó nó, y en qué grado,
pues las propias deliberaciones de la Comisión, como cues-
tiones de principios, no exigirían muchos días; y que consi-
derando hoy más que nunca impracticable por todas estas
razones la fijación de un plazo para la presentación de la
demanda, creía sin embargo, que la Comisión podía realizar
un acto que tuviera por objeto premunirse anticipadamente
contra todo cargo, si llegase, á pesar de su buena voluntad, á
no poder dictar sentencia, y que salvase al mismo tiempo la
delicadeza del Gobierno colombiano, por si, como parte de-
mandada, encontraba una demora en el ejercicio de su igual-
mente amplio derecho de defensa.

Leyó entonces un proyecto de resolución que podría
servir como fórmula de acuerdo, por interpretar ideas verti-
das en la discusión, y acto seguido levantó la sesión, citando
para el lunes 3 de Diciembre.

El Presidente, BERNARDO J DE C6L0GAN.

ACTA NtMEkO 9

(3 de Diciembre de 1SSS).

Reunidos los infra.scritos, acordaron ci siguiente telegra-
ma que el señor Conde Gloria accedió gustoso á dirigir á su
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Gobierno: "Mayoría Comisión insta pronta presentación de-
manda Cerruti."

Acto continuo el Presidente levantó la sesión.
El Presidente, BERNARDO J . DE CÓLOGAN.—GLORIA.-

J ULIÁN COCK BAVEK.—Miguel Abadía Memndez, Secretario.

ACTA NÚMERO 10

(22 de Enero de 1889).

Reunida la Comisión, el Presidente dijo cumplía gustoso
el encargo de dar las gracias á sus Colegas, en nombre de su
Gobierno, por el honor que habían dispensado á su Represen-
tante, nombrándolo Presidente. Dió cuenta á la Comisión de
habérsele comunicado por el señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores que el Doctor D. Aníbal Galindo había sido nombra-
do Abogado de Colombia ante la Comisión; y seguidamente
expuso que el objeto de la reunión era darle cuenta á la mis-
ma del memorial ó pedimento que le dirigía el mencionado
señor Abogado, y que á él, como Presidente, había acompa-
ñado en folleto impreso, con niego de presentarlo.

Preguntó á sus Colegas si lo conocían, y habiendo mani-
festado el Delegado colombiano que en ese mismo momento
acababa de llegar á sus manos, y el Delegado italiano que lo
había recibido la noche anterior, sin saber quién se lo dirigía, el
Presidente expuso brevemente el resumen del pedimento.

El Conde Gloria expresó entonces amarga queja por el
hecho de que el señor Abogado haya hecho la publicación y
aun dado lugar á que el público se enterase de un documento

r dirigido á la Comisión, antes de que ésta lo recibiera y cono-
ciera; que siendo así, y no tratándose de un manuscrito, creía
igualmente extraño que no hubiese dado al Presidente 6 fa-
cilitado directamente á los demás miembros de la Comisión
un ejemplar para su conocimiento y oportuno estudio; que no
estando suficientemente enterado del contenido, se abstenía
en absoluto de analizarlo, pero que desde luégo declaraba, á
nombre del señor Cerruti, que detenía lapresentaci6n de la
demanda, que con ese objeto habría estado pronta desde el
día de ayer, por cuanto había de darle traslado de esa pieza, y
que declinaba toda responsabilidad por la nueva demora, ex-
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clusivamente debida  la conducta del señor Abogado, impro-
pia al menos según las prácticas á que estaba acostumbrado.

El Doctor Cock manifestó que había algo que conceder
á costumbres locales arraigadas, pero que no obstante consi-
deraba inoportuna la publicación del Doctor Galindo, por
cuanto no se conocía la demanda del señor Cerruti, que es y
debe ser e) comienzo del juicio arbitral. Así como también
juzgó fuera de lugar toda discusión anticipada en la Comisión
sobre puntos que han de ser materia de decisión del Tribu-
nal de árbitros.

El Presidente expuso que había oído con la debida aten-
ción las manifestaciones de sus Colegas, las cuales daba por
suficientes como apreciación del pedimento; que se abstenía
de recalcarlas y aun de analizar la oportunidad de la publica-
ción, pero que dicho memorial contenía afirmaciones y aun
cargos reales á la Comisión, y al efecto analizó varios puntos
del resumen, que habría de rectificar con el acuerdo de sus
Colegas, por el deber de poner las cosas en su lugar, pues el
señor Abogado parecía también no muy bien enterado de los
trabajos hasta ahora habidos en la Comisión, de ningún modo
por el deseo de buscar á los actos de la misma una defensa
moralmente innecesaria. Pero habiendo observado el Delegado
colombiano que no debía contestarse todavía el pedimento, el
Presidente se adhirió en el acto. Al suspender la sesión, para
dar tiempo á que los señores Delegados de Colombia ¿ Italia
estudiaran el pedimento, y al tratarse de fijar la fecha para la
próxima reunión, el Conde Gloria manifestó sentir el no poder
accederá los deseos del Doctor Cock respecto á reunirse
dentro de brevísimo plazo, pues aun cuando dicho señor De-
legado observó que lo interesante era obtener la pronta pre-
sentación de la demanda, pretermitiendo ¡o de las cuestiones
previas que tendrán su puesto en la contestación de la misma,
el primero se creía obligado á mantener su anterior declara-
ción, no pudiendo de antemano decir qué día estaría en pose-
sión de las determinaciones ó soluciones á que la conducta del
señor Abogado diese lugar.

En cuanto á procedimiento propuso el Doctor Cock que
la regularidad del juicio exigía que empezase por la pre-
sentación de la demanda, á la cual seguiría la contestación
del demandado, concediendo luégo réplica y contrarréplica.
El Presidente se adhirió inmediatamente y arguyó que de
modo tan sencillo quedaba desvanecido todo ese castillo que
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sobre esta materia se levantaba, pues si en todas las legisla-
ciones se dictaban y debían dictar minuciosos códigos de en-
juiciamiento para la multitud de los litigantes, este hecho no
implicaba queel procedimiento no obedeciese á nociones ele-
mentales de ley 6 razón natural, que la Comisión seguiría
fielmente, así para lo indicado como para las excepciones 6
cualesquiera cuestiones de hecho, si surgían, fijando los plazos
más breves posibles y estrictamente necesarios. Por lo visto,
añadió, no se sabe interpretar la conducta prudente de la Co-
misión en asunto tan sencillo, al cumplirse los hechos. La
Comisión no puede olvidar que su misión es algo más elevada
que resolver un interés pecuniario: tras de ella tiene dos en-
tidades soberanas, dos Gobiernos cuyas buenas relaciones no
debe comprometer, y por todo motivo debe rehuir todo peligro
de suscitarles diferencias; y uno de los modos como ese peli-
gro se puede salvar es esforzándose cada uno de sus miem-
bros y todos en conjunto en evitar demoras 6 innecesarios
aplazamientos.

Dicho lo cual, levantó la sesión.

El Presidente, BERNARDO J . DE CóWGAN.—GLORIA.-
J UUkN COCK BAYER.—Miguel Abadía Méndez, Secretario.

ACTA NÚMERO LI

(2 5 de Enero de 8S9).

Reunida la Comisión con el objeto de resolver definiti-
vamente sobre contestación al pedimento del señor Abogado,
expuso el Delegado italiano que concurría exclusivamente para
dar solución á este incidente de forma, pues acababa de en-
tregar al señor Ministro de Relaciones Exteriores una nota
referente á cuestiones de índole internacional allí suscitadas y
que se relacionaban con el Protocolo de París, por no presen -
tarse como razonamientos ni opiniones del señor Abogado, y
que por tanto hasta recibir la respuesta no podría volver á
concurrir á la Comisión, por penoso que le fuese, aunque con-
fiadamente esperaba que pronto le sería posible volver á
hacerlo. La Comisión decidió entonces por unanimidad que
el Presidente contestase á las preguntas del señor Abogado
lo siguiente:
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A la primera. Que nada tiene por ahora que deliberar y
resolver sobre las cuestiones previas planteadas en el pedi-
niento. las cuales pertenecen á la integridad del juicio arbi-
tral, y que juzga inoportuna su presentación antes de cono-
cerse la demanda;

A la segunda Que se atenga el señor Abogado al Pro-
tocolo de París, y que la Comisión jamás ha pensado en
precipitar indebidamente su resolución por cuestión de plazos.
ni ella ni ninguno de sus miembros ha podido querer coartar
la amplitud de la defensa, constando todo lo contrario en sus
actas:

Al otrosí. Que al manifestar el señor Abogado que el 23
de Abril debió principiar la instancia, parece ignorar cómo y
cuándo se constituyó esta Comisión;

Que en cuanto á procedimiento, en la sesión de 7 de
Septiembre se tomó un acuerdo por unanimidad, por conside•
rar entonces prematuro resolver definitivamente ciertos pun-
tos de detalle, pero sin que eso implique que los miembros de
la Comisión no trataran y convinieran en principio sobre los
trámites elementales y naturales de todo juicio;

Que en la referencia á una decisión adoptada por mayo-
ría, respecto á la cual no conozca quizás todo lo alegado, se le
hace presente que este asunto se volvió d tocar posterior-
mente y fizé definitivamente resuelto, por unanimidad, des-
pués de negociaciones y completo acuerdo, á que llegaron el
señor Ministro de Relaciones Exteriores y el Representante
de Italia, dirigiendo un telegrama instando por la pronta pre-
sentación de la demanda, lo cual se habría ya efectuado sin el
tropiezo suscitado por el señor Abogado;

Que los miembros de la Comisióñ han tratado ya de con-
cretar las fórmulas del procedimiento, por haber llegado el
momento indicado en la sesión aludida, y habrían comunicado
ya á las partes la sencilla resolución que estiman necesaria,
si no se hubiese desgraciadamente presentado el incidente
suscitado por ci señor Abogado.

Terminó la sesión quedando pendientes del aviso y con-
currencia del Delegado italiano, para reanudar y proseguir
los trabajos.

El Presidente, BERNARDO J . DE CÓL0GAN.—GL0RIA.-
JuuÁn COCK BAYER,—Miguel Abadía Méndez, Secretario.
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ACTA NLMERO 12

(13 de Febrero (le ¡889).

El Presidente dió cuenta de la nota que le había dirigido
el señor Delegado italiano, manifestándole que por haber ce-
sado las circunstancias que lo obligaron á separarse temporal-
mente podía concurrir de nuevo á la Comisión. á la cual el
Presidente contestó felicitándose.

El señor Abogado de Colombia replicó á la respuesta
que (lió la Comisión á su pedimento sobre cuestiones previas,
y el Presidente le contestó. En la misma fecha (29 de Enero)
el señor Ahogado dirigió otro escrito á la Comisión sobre la
actitud del señor Ministro de Italia, que leyó el Secretario,
así como la respuesta que dió por sí el Presidente, por no po-
derse reunir la Comisión.

A este propósito y con motivo (le citas del tratado de
Washington. el Delegado italiano manifestó que no admitía
otra autoridad que el Protocolo de París y el Laudo del Me-
diador, únicas leyes de la Comisión. El Delegado colombiano
dijo ser cierto, pero que en puntos no resueltos podían invo-
carse ejemplos ó precedentes, además de que las alegaciones
de los Abogados no coartaban su libertad á la Comisión.
Respecto á publicidad de alegatos de las partes observó el
Conde Gloria que nada dijo el Protocolo de París, pero que
probado prácticamente, como estaba ya, que era un mal y
ningún bien podían reportar, había conferenciado con el señor
Ministro de Relaciones Exteriores, quien se manifestó de
acuerdo y la Comisión se pronunció unánimemente en ese
sentido. El Conde Gloria añadió que el Gobierno podía fácil-
mente responder del cumplimiento por parte del ¡bogado de
Colombia,pero que respecto al reclamante 6 su abogado espe-
raba que el acuerdo sería obedecido, é invitaba á sus Cole-
gas á reflexionar si cabila alguna sanción penal por el no
cumplimiento. puesto que no podía hacérsele perder ó mermar
por eso su derecho de reclamante. El Doctor Cock hizo varias
observaciones sobre la legislación para deducir que, una vez
abolido el artículo 55 de la Ley de propiedad literaria, no
había recurso ninguno en este caso. El Presidente manifestó
que sanción petial no faltaba en procedimientos que ci Dere-
cho internacional autoriza, aunque sólo hacía esta indicación
en un sentido teórico.
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Se dió cuenta del escrito del Abogado de Colombia, fecha
de Febrero, alterando dos párrafos de su primer pedimento,

y de la contestación del Presidente, en que éste le expuso que
para la tramitación del juicio arbitral lo fundamental era la
demanda y la contestación, después de las cuales la Comi-
sión se declarará suficientemente instruida 6 decidirá lo que
proceda, pues el juicio no lo caracterizaba el número determi-
nado de veces que hablaran 6 alegaran los abogados. Los
Códigos de procedimiento abrazan la universalidad de las
contingencias que pueden ocurrir, p&o cada litigante apenas
halla aplicables á su caso tres 6 cuatro artículos. La Comisión
debía pues sostener sus fueros internacionales.

Cambiáronse algunas opiniones sobre pruebas de hecho,
exposiciones verbales, réplicas, &c., y después de aprobada la
contestación del Presidente, se aprobó igualmente por unani-
midad la proposición del Delegado colombiano para que
conste en el acta que la Comisión fijará término para la pre-
sentación de la demanda, para la contestación, y después de
ésta los señalará para las cuestiones de hecho 6 aclaraciones
que quiera pedir y cuantas tramitaciones ocurran 6 sean
necesarias.

El Presidente observó que, en efecto, creía que esta pri-
mera reunión después del incidente hubiese tenido el solo
objeto de fijar un término estrecho para la presentación de la
demanda, y hasta había hablado privadamente con el Doctor
Galindo en el sentido de abreviar el plazo de la contestación,
pero que, con la misma fecha zo de Febrero el señor D. José
Martos Jiménez, como abogado defensor del reclamante, de-
claraba que éste desistía de presentar la demanda. El referido
escrito más parecía encaminado á contestar al Abogado de
Colombia, pero el Presidente leyó un borrador de contestación,
cuyos dos principales puntos eran la protesta contra el hecho
de que se trajeran ante la Comisión recuerdos de sucesos á
-que puso término el Protocolo de París, y la improcedencia
de que se le pidieran copias ó certificados de documentos cu-
biertos por el fuero internacional, que nada tienen que ver con
la jurisdicción ordinaria, por propia naturaleza reservados hasta
que ella misma disponga otra cosa. El Delegado colombiano
aceptó la casi totalidad de dicho proyecto de contestación,
pidiendo algunas adiciones, entre otras, la negativa de que la
Comisión haya votado contra declaraciones del Gobierno, al
contestar al Abogado de Colombia, y la declaración de que

1
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el Gobierno de Colombia jamás ha coartado la independencia
de la Comisión, pues si ci juicio no se ha llevado desde hace
meses á efecto, ha dependido exclusivamente del reclamante.

El Delegado italiano, dispuesto á aceptar algunos puntos,
declaró respecto á otros que no podía dar su aprobación.

Originóse larga discusión entre los señores Delegados
colombiano 6 italiano, que el Presidente había invitado á
ponerse de acuerdo, presentándose fórmulas cada vez más
concisas, hasta que declaró que 6 la contestación se aprobaba
por unanimidad 6 se abstendría de formar mayoría con su
voto en uno ú otro sentido. No obteniéndose conformidad,
expuso que no quedaba otro camino que acusar simple recibo,
lo que en último extremo fué aprobado por unaniminad, des-

r
ués de lo cual se levantó la sesión, debiendo darse aviso para

a próxima.

El Presidente, BERNARDO J . DE CÓL0GAN.—GLoiuA.-
JULIÁN CocK BAVER.—Miguel Abadía Méndez, Secretario.

ACTA NÚMERO 13

126 de Febrero de ¡$89).

El Presidente dió cuenta de un escrito del señor Abogado
de Colombia, fecha (9, y de la contestación que le dió.

Igualmente dió lectura de un segundo escrito que á la
Comisión dirigió por su conducto el señor Martos Jiménez,
reiterando que la demanda del señor Cerruti no le sería pre-
sentada, y agregó que no teniendo nada que hacer la Comisión
con el anuncio de gestiones que allí se hace, invitaba á sus
Coleas á deliberar sobre la situación en que colocaba á la
Comisión la formal y reiterada aclaración de que la demanda
no sería presentada.

El Delegado de Colombia manifestó que, no habiendo
constancia oficial en la Comisión de que el señor Manos Ji-
ménez sea apoderado del señor Cerruti, ni aun abogado
acreditado ante ella, es de opinión que no debe admitirse ni
rechazarse la desistencia del juicio que hace el señor Martos
Jiménez á nombre del señor Cerruti en su escrito de to de los
corrientes, ratificado por el mismo señor Martos Jiménez por
el de fecha 18 del presente, y que en consecuencia la Comisión
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debe continuar reunida con el fin de recibir la demanda del
señor Cerruti si la presenta, para lo cual debe la Comisión
señalarle término de presentación corno desde ci principio lo
ha sostenido el Delegado colombiano, dar en seguida traslado
de esa demanda al Abogado de Colombia, para que la contes-
te, y tuégo fallar, si no hubiere hechos que justificar, dentro
del término señalado en el Protocolo de París y su adicional,
si es que hubiere tiempo para ello, pues faltan sólo 28 días
para espirar ese término.

Que aun cuando es público en la ciudad que el señor
Cerruti regresó á Italia, habiendo partido de esta ciudad el zg
del que cursa, la Comisión no tiene constancia oficial de las
intenciones del señor Cerruti respecto de si se somete ó nó á
la Comisión para que juzgue su causa, y que por ccinsiguiente
su deber es continuar reunida hasta el 23 de Marzo á fin de
dar cumplimiento á su cometido, sin perjuicio de que los
papeles y documentos pertenecientes á la Comisión pasen con
inventario al Ministerio de Relaciones Exteriores, en donde
estarán á disposición de la Comisión hasta que concluya el
término por el cual fué constituida.

Si el Gobierno de Colombia resolviere que debe darse
por terminada la Comisión por el hecho de las manifestacio-
nes escritas del señor Manos Jiménez y de la partida del señor
Cerruti, así se hará inmediatamente por lo que toca al Dele-
gado colombiano.

El Delegado de Italia dijo: que siendo notorio que el
señor Cerruti había traído consigo al señor Manos como su
abogado, y que por otra parte la Comisión ya lo había implí-
citamente reconocido como tal contestando ¿1 su primera
comunicación, le parecía inútil promover un incidente á este
respecto. Por eso y por el hecho de que ignorando la Comi-
sión dónde se encuentra Cerruti le era imposible hacerle llegar
á tiempo la citación, creía inoportuno y sin objeto práctico
fijarle hoy al reclamante un término para la presentación de
la demanda. Era pues su opinión que la Comisión no debía
hacer sino tornar acta de la nueva carta del señor Manos y,
basándose en el hecho notorio de la partida del reclamante.
suspender sus sesiones, declarándose pronta á cumplir sus
trabajos en su oportunidad.

En vista de esta suspensión no veía inconveniente alguno
en que todos los documentos pertenecientes á la Comisión
fuesen remitidos con inventario al Honorable señor Ministro
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(le Relaciones Exteriores á disposición de la Comisión y con
facultad para cualquiera de los Delegados de acudir á ellos:

El Presidente recordó que en la última sesión lo que real,
mente impidió que se contestase el primer escrito del señor
Mar-tos Jiménez no sólo por mayoría sino por unanimidad en
varios puntos. fué el deseo y aun el deber de evitar todo pre-
texto basado en los actos de la Comisión á la resolución
anunciada de retirada de la demanda y no ofrecer tampo-
co pretexto de ninguna clase para que el reclamante no pudiera
volver sobre sus pasos, si lo quería. Hoy las circunstancias
han variado, y es ya evidente que el trabajo de la ('omisión
mixta izo podrá quedar terminado en los once ,zeses contados
desde el día en que e/Jallo del Mediador se notifique d ambos
Gobiernos en sus respectivas residencias. 6 sea, el 23 de Mar-
zo próximo, que es el día que resulta del artículo 3? del Pro-
tocolo de París, de la prórroga acordada por esta Comisión
en virtud del artículo adicional al mismo, así como de la fecha
de la notificación hecha al Gobierno de Colombia, por la le-
gación de España, de la proposición de mediación del Gobierno
español; de suerte que aun cuando el Presidente se ha opuesto
siempre á la fijación de un plazo perentorio para la presenta-
ción de la denanda, por envolver tal determinación una pres-
cripción de derechos, que no correspondía á sus facultades,
porque el Protocolo de París no se la dió, ni tampoco á la
prudencia de la Comisión, y por considerarlo más bien del
interés y libre decisión del reclamante, que no ignoraba la
existencia de un plazo, no por eso entendió nunca que, aun
habiendo sido presentada la demanda antes del citado 23 de
Marzo, y cualquiera que fuese el estado de tramitación del
juicio arbitral en ese día. podía la Comisión continuar sus
trabajos sin recibir nuevos poderes por la voluntad de los
Gobiernos de Italia y Colombia. Sobre este punto constan
declaraciones en las actas de la Comisión.

Respecto á las manifestaciones del señor Abogado colom-
biano, observaba que siendo perfectamente cierto que el señor
Martos Jiménez no habíi presentado documento á la Comi-
sión en que el reclamante lo declarase su abogado ó repre-
sentante legal ante ella, era una formalidad que de haberse
celebrado el juicio se le hubiera podido pedir: pero el hecho
era tan notorio y evidente que parecía más bien una ficción el
(lUC la Comisión lo pusiera en duda. Además el Delegado ita-
liano, que á la vez es Representante (le Italia. da fe de ello.
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Por otra parte, el hecho de que el reclamante
gado partieron para Europa, consecuente con su
decisión de no presentar la demanda, es tan cieno
que no cabe tampoco ponerlo en duda, y por tanto
sión está en el caso de fijar su situación respecte
mante señor Cerruti, sin necesidad de esperar
de Marzo.

Cambiáronse
vantó la sesión.

y su abo-
reiterada
y notorio
la Comí-
al recia-

el día 23

algunas ideas sobre estos puntos, y se le-

El Presidente, BERNARDO J . DE CÓLOGAN.—GI.ORIA.-
JULIÁN C0CK BAYER—Miguel Abadía 3féndez, Secretario.

ACTA NÚMERO 14

12 de Marzo de i889.

El Presidente dió cuenta de la réplica que el 23 de Fe-
brero le dirigió el Abogado de Colombia, sobre la cual creía
nada tenía que deliberar ni resolver la Comisión. Unicamente
deseaba, como punto de doctrina, dejar constancia en el acta
de que de ningún modo 1e parece aceptable la opinión de que
estos Tribunales ó Comisiones internacionales pueden funcio-
nar con mayorías, lo que es distinto de votar. Autores de De-
recho (por ejemplo, Calvo, Bluntschli) opinan lo contrario, y
lo contrario dice el Protocolo de París, pues si ha de fijar la
indemnización una Comisión compuesta de los tres miembros
allí señalados, claro es que faltando uno de ellos en las delibe-
raciones ya no sería la Comisión que establecieron los Gobier-
nos contratantes. El constante recuerdo de la naturaleza
soberana é independiente de las naciones, personas á quienes
se aplica el Derecho de gentes, es lo único que dará siempre
la clave en estas materias, y si el señor Abogado en su ilus-
tración no encontró otro ejemplo ó cita mejor que la actitud
del Comisionado inglés, en el momento de firmarse la senten-
cia de Ginebra, preciso es convenir en que su opinión carece
de apoyo en los precedentes internacionales, que ni son ley
absoluta ni pueden invocarse como jurisprudencia sino siendo
completa la paridad de circunstancias.

El señor Delegado italiano manifestó que, adhiriéndose
á lo dicho por el Presidente, hacía notar que el señor Abogado.
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adelantándose otra vez á imprimir estos últimos documentos,
había cuando menos impreso uno que pertenecía á la Co-
misión, por emanar de su Presidente, sin su permiso, y que
corría el peligro de violar lo que había sido acordado respecto
á publicación entre él y el señor Ministro de Relaciones Exte-
riores, y que de nuevo confirmé posteriormente la Comisión.

El Presidente invitó entonces á que se fijara la situación
de la Comisión, en vista de la retirada del señor Cerruti y de
lo que en la sesión anterior había dicho en relación con el
término fijado por el Protocolo de París y su artículo adicio-
nal, lo cual, por otra parte, no era sino sacar la consecuencia
Lógica y directa de las declaraciones que constan en actas
anteriores.

El Delegado colombiano dijo que hasta el 23 de Marzo
la Comisión estaría en el deber de oír la demanda ó de resol-
ver cualquier incidente que con respecto á la reclamación del
señor Cerruti ocurriese, pero que desde esa fecha estimaba
que carecía de facultades pan ello.

El Delegado italiano sostuvo que la Comisión extralimi-
taría su carácter de mandataria, haciendo declaraciones que
sólo competían á los Gobiernos, y que por tanto debía redu-
cirse á suspender sus sesiones, no habiendo lugar á otra cosa
porque la Comisión sabe también que tendrá que ocuparse de
otras reclamaciones.

El Presidente expuso que para sus Colegas. como Re-
presentantes de los Gobiernos directamente interesados, la si-
tuación podía ser muy fácil, pero que representando ¿1 á un
Gobierno tercero 6 amigo neutral, debía en su concepto
evitarle todo motivo de manifestar una voluntad en el asunto
6 de tener que hacer declaraciones 6 tornar iniciativa de nin-
guna clase, desligándolo al mismo tiempo de todo compromiso
en las negociaciones entre ellos, y que por tanto excitaba á
que la Comisión abordase francamente la situación y no la
eludiese. Si pasado el 23 de Marzo y estando ya ci señor
Cerruti en Italia, dirige á la Comisión directamente, ó la dirige
el Gobierno de Italia en su nombre preguntas 6 peticiones,
como ya antes ocurrió: si el señor Delegado colombiano habla
de nearse entonces hasta -á oírlas, según sus constantes de-
claraciones; y conocidas como son sus propias ideas de acuerdo
con la letra y texto material del Protocolo de París, que es lo
único á que puede atenerse, puesto que él no tiene la comodi-
dad de un superior que le interprete 6 defina su situación
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según las circunstancias, ni es posición delicada que debe
aceptar para el Gobierno de España, ¿ por qué dejar á la Co-
misión ó á una mayoría de ella expuesta al peligro de tener
que dar una negativa y de cometer un acto que se pudiese
creer un desaire? Este es sencillamente un ejemplo que ni
remotamente sospecha pueda ocurrir, pues le parece evidente
que desde el momento en que el reclamante ha declarado que
desistía definitivamente de presentar la demanda y que iba á
dirigirse al Gobierno de Italia, el asunto está fuera de la ór-
bita de la Comisión, está de hecho sometido á la acción de (os
Gobiernos, y es ésta una razón mis para que la misma fije
claramente cómo entiende sus facultades en conformidad con
ci Protocolo de París, ahora cine precisamente lo puede hacer
sin referirse á nada concreto, de un modo abstracto que no
puede herir, ni molestar ni lastimar á nadie.

El Doctor Cock declara que después del 23 de Marzo no
asistiría á una reunión de la Comisión, que tuviese por objeto
considerar la reclamación del señor Cerruti y algo que con
ella se relacionase, y que faltando él no podría funcionar ni
decidir nada la Comisión.

El Conde Gloria explicó que dado el sesgo tomado por
el asunto, y sin prejuzgar por su parte la actitud de su Gobier-
no, creía que la Comisión no se vería expuesta en ningún caso
al compromiso de una gestión directa ante ella y sin antece-
dentes de carácter diplomático, como parecía temer el Delegado
de España; que se oponía á que la Comisión limitase sus
poderes, por cuanto tendría tantos cuantos quisiera otorgarles
el acuerdo de ambos Gobiernos, y al efecto pregunt6 al Doc-
tor Cock si dejaría de concurrir en el caso de que el Gobierno
de Colombia le ordenase que lo hiciera. Habiendo declarado el
Delegado colombiano que con la aprobación ú orden de su
Gobierno seguramente concurriría, el Presidente manifestó
que en definitiva se había llegado á una entera conformidad
para el caso, en su sentir muy hipotético, de que la demanda
del reclamante pudiese ser presentada algún día á la Comisión.
pues quedaba establecido que había de ser precedida del
acuerdo de los Gobiernos de Colombia é Italia; que nada
decía de sí mismo y de su propio Gobierno, por cuanto enten-
día que el de España figuraba en este asunto como agente
pasivo, neutro, animado del más sincero y vivo deseo de ser
útil á las relaciones de dos Naciones amigas, pero que por lo
mismo era de justicia que como Representante suyo hubiese
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deseado aclar bien la situación para no hacerle incurrir en
responsabilidades que no le atañen y que pudiesen en lo más
mínimo rozarse con sus propias relaciones internacionales.
que, trátese de Colombia 6 de Italia, tanto estima.

Tratándose luego de si se publicarían los documentos de
la Comisión hasta el día, el Conde Gloria expuso que no creía
se ganase nada con esa publicación. pero que. como al señor
Delegado colombiano le parecía conveniente, no ponía em-
peño en formular oposición.

La Comisión por último declaró y decidió por unani-
midad:

Que suspende sus sesiones por no tener en qué ocuparse;
Que se pasen por el Presidente, bajo inventario, á S. E.

el Ministro de Relaciones Exteriores las actas y todos los do-
cumentos, originales para que sean custodiados y archivados
en el Ministerio, á disposición siempre de los miembros de la
Comisión, pudiendo ordenar la publicación íntegra de todos
ellos, silo tiene á bien, empezando por la nota que en tres de
Septiembre dirigió S. E. al Ministro de España invitándolo
para la primera reunión.

El Presidente, BERNARDO J. DE CÓL0GAN.—(,I.ORIA.-
JUliÁN Cocx R.vER.—Migilc/ Abadía jWéndc';.,Secretario.
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VII

CORRESPONDENCIA

DEL MINISTERIO I)E REI.ACIONF.S F.X')'ERJORK.S CON lA l.EGACIÚN DE ITALIA.

1
El. CONDE GLORIA Al. SEÑOR RESTREI'O.

Real Legiwsón .k /(,,lio.—Bo'obí, 23 lntn, 1889.

Señor Ministro:

Ayer mi ¡lustre Colega (le España, en su calidad de Pre-
sidente de la Comisión mixta, me hizo conocer oficialmente un
opúsculo impreso intitulado "Arbitramento Cerru ti. —Primera
Exposición del Gobierno nacional sobre las cuestiones previas
y de principios presentada á la Comisión Internacional encar-
gada de fallar esta causa.— Edición oficial '—firmado "Aníbal
Galindo" y dirigido á los miembros de la Comisión arbitral
Italo–Colombiana.

A la reconocida cortesía de V. E. dejo el calificar como
se merezca el hecho de que tal opúsculo dirigido á la Comi-
sión, haya sido del dominio público antes de llegar á ella.

Sin pretender en modo alguno mermar al Abogado de
la República el sagrado derecho de la libre defensa, tengo el
honor de llamar la atención de V. E. á las siguientes declara-
ciones del señor Galindo: "Cualquier cosa que á este respecto
decida, como decisión que extralimita su mandato, queda su-
jeta á la acción diplomática tic1 Gobierno colombiano" (página

y lengo orden expresa de la parte a quien represento
para manes1ar que ni los términos del compromiso autori-
zarían ese fallo, ni el Gobierno colovibiano lo acepta " (pá-
gina u).

Como el Protocolo de París, de 24 de Mayo de i836, no
impone á la Comisión arbitral la menor restricción acerca del
veredicto que debe pronunciar en la cuestión Cerruti, la de-
claración del Gobierno colombiano (le no querer aceptar un
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juicio cualquiera pronunciado por los Árbitros según concien-
cia, podría ser considerada por el Gobierno del Rey como un
acto violatorio del Protocolo y capaz por lo mismo, de devol-
ver á Italia su libertad de acción.

Lejos de mí el creer que sea tal la intención del Gobierno
de la República; pero la circunstancia de que el señor Galindo
es el Abogado oficial del mismo Gobierno, me impone el deber
de no dejar subsistir la menor duda y de evitar cualquiera
equivocación.

Ruego, pues, á V. E. se sirva manifestarme de un modo
preciso si el Gobierno colombiano está dispuesto á aceptar
cualquier veredicto que en su honor y conciencia pronuncie
acerca de la cuestión Cerruti la Comisión arbitral creada por
el Protocolo de París.

Es muy penoso para mf que en el momento mismo en
que el señor Cerruti llegaba á Bogotá y se disponía á presen-
tar sus razones á la Comisión, el Abogado de la República
haya hecho surgir este incidente que embaraza los trabajos
del arbitramento; y de este retardo debo desde ahora declinar
toda responsabilidad á nombre de mi conciudadano.

Acepte, señor Ministro, la expresión de mi consideración
distinguida.

GLORIA.

EL SEÑOR RESTREPO Al. CONDE GLORIA.

R01ita de O/o,,,bk.ifinisterio di Re/aciones E.rtenrn.—Dagn4f, 29 di Ene,, de 1889.

Señor Ministro:
V. E. me hizo el honor de entregarme el día 25 de los

corrientes su muy atenta nota de 23 de los mismos, dirigida á
hacer'al Gobierno de la República algunas observaciones tocan-
tes á la Exposición que éste presentó, por medio de su Abo-
gado señor Doctor D. Aníbal Galindo, á la Comisión mixta
internacional que debe dictar la sentencia arbitral en la recla-
mación Cerruti. V. E. manifiesta en dicha nota extrañeza de
que ese documento circulara impreso, según se afirma, antes
de ser conocido de la Comisión arbitral; inquiere si de ciertos
lugares de la Exposición debe deducirse que el Gobierno de la
República tiene intenciones de no aceptar en alguna hipó-
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tesis el fallo ó sentencia que la Comisión ha de dictar; y
manifiesta, en nombre del señor Ernesto Cerruti, que éste
declina toda responsabilidad por el retardo que en la presen-
tación de la demanda pueda ocasionar tal incidente.

El señor Abogado de la República presentó en persona y
oficialmente la Exposición. acompañada de una nota verbal.
al señor Presidente cte la Comisión arbitral, el lunes 2! de;
mes en curso, á las 8 de la mañana, sirviendo para tal objeto
el primer ejemplar que salió de la prensa. é inmediatamente
después de esto pasó al Ministerio una nota avisando que ya
aquel documento podía darse á la circulación. De manera que
si las cosas hubieran pasado de otra suerte, eso tendría que
haberse verificado por sustracción oculta. é involuntaria de
parte del Gobierno y del señor Abogado. Al publicar la Ex-
posición se usó de un derecho perfecto. universalmente reco-
nocido y que amparó eficazmente al mismo Cerruti ante el
Gobierno mediador. El artículo 3? del Tratado de Washington
para el arbitramento de Ginebra, que ha servido después de
modelo en los juicios de esta naturaleza, estipula que los pe-
dimentos de las partes pueden presentarse escritos é impresos.

Llama V. E. la atención del Gobierno colombiano á las
siguientes frases de la Exposkión: ' Cualquier cosa que á este
respecto decida, corno decisión que extralimita su mandato,
queda sujeta á la acción diplomática del Gobierno colombiano;"
porque cree V. E. que aquí se revela intención de no cumplir
el Protocolo de París. Y0, al contrario—y V. E. me permitirá
que me aparte esta vez de su respetable opinión—creo que la
intención que esas frases revelan es la de aspirar á que aquel
Pacto se observe. Expondré las razones en que fundo este
modo de pensar.

Las palabras citadas del señor Abogado de Colombia se
refieren al caso, inverosímil por cierto, de que la Comisión
entrase á fallar una reclamación diferente de la del señor
Ernesto Cerruti. Como según ci Protocolo de París lo que la
Comisión mixta debe fallar son los trrrninos, forma y cuantía
de la indemnización que el Mediador haya declarado justa y
debida, es visto que toda otra indemnización que se decretase,
extralimitaría los términos del Protocolo, y que de esta suerte
la Comisión traspasaría también su mandato. Esta conclusión
es evidente, y lo es más todavía la que de ella saca el Ahoga-
do de la República, la cual se identifica perfectamente con un
principio cardinal de Derecho de Gentes. Dirigiéndome á
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V. E. parecería redundante citar autoridades irrecusables que
V. E. conoce mejor que nadie; pero. á fin de ahorrar largos
razonamientos, séame licito citar la autoridal tal vez más res-
petable que existe en esta materia, la (le Bluntschli, que dice:

La decisión del Tribunal puede anularse en la medida en
que el Tribunal haya traspasado sus poderes. La decisión de
los árbitros es nula cuando han fallado sobre cuestiones que
no entran en su competencia."

Dudas semejantes ha producido en V. E. este otro lugar
(le la Exposición: "tengo orden expresa de la parte á quien
represento para manifestar que ni los términos del compromiso
autorizarían ese fallo, ni e1 Gobierno colombiano lo acepta ;-
y, teme V. E. que aquí también se envuelva ci propósito de
no aceptar ci fallo ó sentencia arbitral que la Comisión pro-
nuncie. Puedo asegurar á V. E. que no ha sido esa la intención
del Gobierno ni de Ahogado. y aun creo que el pasaje
transcrito no da absolutamente lugar á esa interpretación.

Las palabras citadas hacen parte de un párrafo que quiero
citar íntegramente. á fin de que se patentice su sentido: "Pu-
diera, aunque no se ve con qué fundamento jurídico, creerse el
Tribunal autorizado para fallar la causa en contienda, como
arbitradores, amigables componedores. asignándole á Coloni-
hia el pago de una indemnización en bloc por vía de amigable
composición: y tengo orden expresa de la parte á quien re-
presento para manifestar que ni los términos del compromiso
autorizarían ese fallo, ni el Gobierno colombiano lo acepta."
El Abogado de la República, convencido de los derechos que
asisten á ésta, lleno de la idea de que el fallo del Mediador
excluyó de este litigio todo lo incompatible con el carácter
internacional que él reviste, y descoso de que en el angustia-
do plazo que aún falta para la decisión se llenen los trámites
necesarios á todo juicio, se propuso demostrar la urgencia de
que la Comisión arreglase sus procedimientos de manera que
viniese á pronunciar un verdadéro juicio arbitral, corno dice
el Protocolo de París, y no á tener que verificar transacciones
al tanteo, ó composiciones amigables, imposibles en este caso,
puesto que una de las partes las desecha. Es sabido que las
composiciones 6 transacciones no se aplican sino cuando las
partes las aceptan: y no siendo tál la disposición de mi Go-
bierno hasta hoy, él está perfectamente autorizado para recla-
mar que se le juzgue arbitralmente. Los árbitros internacio-
nales pueden proponer transacciones, pero no imponerlas; son

=
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las partes quienes las aceptan, si eso les viene en voluntad. A
este respecto es también terminante la doctrina del Códio
internacional de Bluntschli, como perfectamente lo sabe V. E.:
"El Tribunal arbitral está perfectamente autorizado en los
casos dudosos para hacer á las partes proposiciones equitati.
vas con el objeto de llegar á una transacción. Toca á los
Árbitros el apreciar si será 6 nó político el procurar un
arreglo. Los árbitros deberán en todo caso evitar cualquier
gestión que pudiera despertar en las partes desconfianza, 6
comprometer su propia posición de Jueces, 6 poner en duda
su imparcialidad. Las transacciones entran en el dominio de
las soluciones libres, voluntarias, amigables, mientras que los
arbitrajes tienen un carácter enteramente Judicial."

De manera que lo que el señor Abogado de la República
ha pedido es un juicio arbitral, adelantándose, en nombre del
Gobierno, á manifestar que éste desea una sentencia, fallo 6
veredicto, y que sería excusado que el Tribunal (caso de esti-
marlo prudente) entrara á consultar la voluntad del Gobierno
en el sentido de adoptar composiciones inaplicables á la cues-
tión de que se trata. Creo que esta disposición que abriga hoy
el Gobierno colombiano y que expresó su Abogado, está muy
lejos de ser idéntica ni análoga siquiera al propósito de no
aceptar la sentencia 6 fallo arbitral que la Comsión debe dar
en virtud de sus deberes natas y en fuerza de su inalterable
naturaleza.

Porque es igualmente reconocido, como dice el insigne
autor citado, que "los Tribunales arbitrales deben oír las
partes, hacen comparecer testigos 6 peritos, reúnen las prue-
bas necesarias, tienen competencia judicial, fijan el procedi-
miento que debe seguirse, dirigen los debates y dan su deci-
sión por mayoría de votos."

De todo lo cual infiero que así V. E. como mi Gobierno
reconocen y defienden la necesidad de que el Protocolo de
París se observe estrictamente para que pueda producir el
intentado efecto, que no puede ser otro, como dice V. E., que
un juicio arbitral, un veredicto, una sentencia, pero sentencia,
veredicto ó juicio verdaderos, es decir, deducidos de pruebas
y obtenidos en virtud de los trámites y procedimientos que
.el derecho natural impone.

Ni el Gobierno de la República, ni el de Italia, ni Go-
bierno alguno de la tierra pueden dpriori renunciar derechos
que las leyes internacionales, fundadas en la más estricta

1
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equidad. consagran respecto (le lasdecisiones arbitrales inter-
nacionales. Las causas de nulidad existen necesariamente y
no podrían desconocerse. Pero opino que la posibilidad de
ellas, remotísi mame nte situada en el caso que nos ocupa. no
debe ser parte para suscitar cuestiones que sólo deberían con-
siderarse en el improbable caso de que las circunstancias las
revistiesen de utilidad práctica.

Deseo finalmente manifestar á V. E. que en concepto del
Gobierno de la República el actual incidente no debe retardar
la presentación de la demanda del interesado, ni ocasionar
que él decline ninguna responsabilidad. Tanto más inmotivado
es esto cuanto se. trata de un plazo menor de dos meses,pues
el día en que se presentó la Exposición del Abogado colom-
biano habían ya corrido más (le las cuatro quintas partes del
término total, lapso que ha favorecido exclusivamente á la
parte demandante, sin que por ello se haya declinado respon-
sabilidad de ninguna especie.

Me es grato renovar á V. E. con esta ocasión las protes-
tas de mi personal aprecio y consideración muy distinguida.

VICENTE RES'FREPO.

AS. E. cl Conde Gloria, Mimsl,t, Rc,i,Icolc ik Italia, &c. &e. «.

3
EL. CON I)l-: GF.*)KIS AL SEÑOR RKS't' RKI'(I.

A'e/	 .1', 1i,,Inr. -	 lo (e /'ebn',., /e

Señor Ministro;
Tengo á honra avisar recibo (le la atenta nota de V. E..

de 29 del pasado Enero, y me es grato saber por ella que si
la Exposición del señor Galindo ítit conocida del público antes
que llegase á manos del señor Presidente de la Comisión, cito
no pudo suceder sino por haber sido sustraído el documento
sin conocimiento ni voluntad del Gobierno ni del Abogado.

El Protocolo de París, única ley ante la cual, en mi sentir,
debe inclinarse la Comisión, no prohibió á las partes presen-
tar impresa su demanda, y así yo no he desconocido ni desco-
nozco el derecho del Abogado de la República para dar á la
estampa su memorial. Me reservo. empero, tratar con V. E.
la cuestión de si es 6 nó oportuno dejar que la Comisión sea
Juez exclusivo de la conveniencia ó inconveniencia de la pu-
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blicación de cualquier acto, memorial 6 documento que se le
presente.

Absteniéndome de discutir la aserción de que el Tratado
de Wáshington para el arbitramento de Ginebra haya servido
de modelo en juicios de esta naturaleza, someto únicamente á
la distinguida consideración de V. E. el hecho de que los Ple-
nipotenciarios de Italia y Colombia no hicieron referencia á él
en las negociaciones que precedieron á la conclusión del
Protocolo de París, ni lo siguieron en la redacción de este
mismo Protocolo.

Siento no poder convenir en la opinión de que el inciden-
te suscitado no era parte á retardar la presentación de la
demanda. A la verdad, si se tratase de un particular, poco
importaría una declaración preventiva de aceptación 6 rechazo
de un fallo; mas en tratándose de un Gobierno respecto del
cual no tiene el Juez los medios coercitivos de que usa con un
particular, el asunto cambia enteramente de aspecto.

En orden á la responsabilidad del retardo que en el sentir
del Gobierno de la República no es del caso declinar á favor de
mi compatriota, estoy convencido de que V. E. en su no des-
mentida equidad no podrá menos de reconocer la justicia de no
hacerla pesar mis sobre mi compatriota, sobre quien la mayo-
ría de la Comisión en su cuarta sesión la había hecho pesar.

Ni fué tampoco mi intención pedir al Gobierno colombia-
no que renunciara á priori cualquier derecho que pueda
caberle; aunque juzgando que la declaración de una sola de
las partes, de no reconocer el fallo de la Comisión si se pro-
nunciaba en un sentido más bien que en otro, implicaba dis-
minuci6n de los derechos de la Comisión misma ( y en conse-
cuencia una violación del Protocolo de París, el cual le
atribuye las más amplias facultades) sin reserva alguna—yo
suplicaba á V. E. me diese tina seguridad precisa á este res-
pecto, súplica que hoy inc permito renovar, pues me ser
grato que V. E. se sirva declararme simplemente que el Go-
bierno de la República está dispuesto á aceptar y cumplir
cualquier veredicto que, conforme á los términos del Protocolo
de París, sea pronunciado por la Comisión, (le acuerdo con
los dictados de su honor y su conciencia.

Acojo solícito esta circunstancia para reiterar al señor
Ministro las protestas de mi estima y consideración.

GLoRIA.
A S. E el iclor D. Vicente Rvstrepo, Ministro de Relaciones Extniore,, ke. &c. &c.
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4
EL. SEÑOR RESTREPO Al. CONDE GLORIA.

Rçøú6lica It Colas bia.—JIin 1,1, rio ¿le Rilacione., Exs'gnore,.—BogeM. it de Fe6,'en di 2889.

Señor Ministro:

Refiriéndome á la atenta nota de V. E., de ¡o de] actual,
tengo el honor de manifestar á V. E. que el Gobierno de la
República aceptará cualquier sentencia arbitral que la Comi-
sión mixta ¡talo—Colombiana dicte de acuerdo con el Protocolo
de París.

Reitero á V. E. las seguridades de mi alta y distinguida
consideración.

VICENTE RESTREPO.

A S. E. e) Conde Gloria, Mini,lro Residente de ILili., &C. &v. &c.
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VIII

CORRESPONDENCIA

DEL )IINN'IERIII DE MELAC IONES EXiERIOKES CON El. I)Kt.EÇAj.MI

Ii LA REIlRLh A.

El. SEÑoR RESlitE po Al. SEÑOR C '1K HAVKR.

A'rpMI. a .1, ,/on,6,a.–...tfrn,,ier,o itt Mt/aw',,es £.Ie,,a,n._.S,,,-/J,, 1	 371.-
.Vsi':int4,t II de z88.

Scñor D. JuliSi ( •iii Haer. l)elre.ii).. te (,,I,,,il,,a co la (.iiuiiiúu ai)diral ttuo Çnton,l,1it,,

I resenIe.

Tengo instrucciones del señor Presidente de la República
para manifestar á usted, como á Delegado de Colombia en la
Comisión de arbitraje de la reclamación Cerruti, el dictamen
del Gobierno acerca (le dos puntos muy importantes é ínti-
inamente relacionados con la cuestión que debe fallar tal Co-
misión.

El uno consiste: en las formalidades y términos que debe-
rían fijarse para la tramitación del juicio arbitral. Es bien
sabido para el Gobierno, que usted propuso á la Comisión
mixta la adopción de tales formalidades, y. esa moción fué
desechada. Empero. la escasez de tiempo, que cada día se
angustia más, patentiza la necesidad de hacer reconsiderar
esa proposición é impetrar que se adopte.pues de lo contrario
á la República no 1c quedaría posibilidad (le defender sus de-
rechos, si los de la parte contraria fuesen expuestos y defen-
didos cuando no hubiese tiempo de contestar la demanda.
Esto evidencia, digo, la necesidad de fijar algunas reglas de
procedimiento en el caso: hecho que, por otra parte, no sería
sino la aplicación de principios incontrovertibles, dada la na-
turaleza del arbitramento, que es esencialmente uit juicio,
y la necesidad de que los actos de esta especie se sujeten á
términos y dilaciones fijos. Y aunque fuera potestativo salirse
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de esta regla y someter la reclamación Cerruti á un procedi-
miento especial. no parece. ni aun en ese inverosímil supuesto.
equitativo el que. por una parte, se concedieran al señor Ce-
rruti los Tueros que tienen los litigantes en todo juicio. y . gr .
la designación de apodetado, y que, p°" otra parte. se le deje
amplia facultad de presentarse cuando le plazca y le sea más
oportuno, ocasión que no puede ser otra sino aquella en que
á la República no le reste tiempo de defenderse.

El Gobierno, teniendo en cuenta la grave responsabilidad
que pesa sobre él en este asunto, y deseando que el caso se
resuelva de la manera más equitativa posible, no vacila en
hacer á usted las reflexiones que preceden. seguro de que. si
ellas son atendidas, podrán evitarse más tarde dificultades y
tropiezos en la decisión de este juicio.

El otro punto es tocante á la clasificación que debe la
Comisión hacer entre los bienes del señor Ernesto Cerruti y
los de la Sociedad llamada "E. Cerruti & C?." para los efectos
de las restituciones. Es admitido que la nacionalidad de las
compañías. sociedades y demás personas jurídicas no puede
derivarse de la nacionalidad particular (le los miembros de ellas.
Así lo reconocen los expositores de Derecho internacional.
así lo reconoció e1 Mediador, así lo establece nuestra Consti-
tución política al estatuír que tales entidades serán nacionales
cuando se constituyan en Colombia. Y como en ese caso se
halla la Sociedad "E. Cerruti & C?." es visto que tal Compañía
es colombiana. y, por tanto, que la reclamación respectiva no
puede tener otra resolución que la que dicte la autoridad ad-
ministrativa que conoció de las reclamaciones de colombianos.
Por lo mismo debe deducirse que á la Comisión mixta inter-
nacional no le incumbe fallar sino la reclamación del italiano
Ernesto Cerruti. pero no la de la Sociedad colombiana "Er-
itesto Cerruti & C?"

El Gobierno cree necesario que la cuestión referida se
sitúe en este punto de vista. En cuanto á la oportunidad de
plantear así dicha cuestión, usted, en Su cordura, puede esco-
ger entre presentarla desde luégo ó diferir esto para más tarde.
La presentación inmediata, caso de que la solución fuese, como
debe ser, desfavorable á Cerruti, pudiera desazonar á éste é
inclinar á su abogado á complicar de alguna manera la cues-
tión, en tanto que la presentación en el momento del fallo,
siendo inexcusable el considerar previamente esta cuestión
accesoria, pudiera ahorrar dicho riesgo. Como quiera que
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usted estime e) punto accidental referente á la oportunidad en
que convenga someter el asunto á la consideración de la Co-
misión arbitral, el Gobierno está convencido, como cree que
lo está usted, de ]ajusticia y necesidad de defender el derecho
de Colombia en la medida y forma que acabo de exponer.

Soy de usted muy atento servidor.

VICENTE REsritEpo.

2
EJ. SEÑoR tocK J$AVER Al. SEÑOR RESÇRE}'o.

Bogotá, 24 dr jItano de

,ciior Mueústro de keIione Eteriore..—J'rccnte

Terminadas las funciones que el Gobierno me hizo el
honor de conferirme en la Comisión de arbitramento relativa
á las indemnizaciones que debían dársele al súbdito italiano,
señor Ernesto Cerruti, por haber trascurrida el tiempo seña-
lado en el Protocolo de fecha 24 de Mayo de ¡886 y en su
adicional de z (le Agosto del mismo año; término que espiré
el 23 de los corrientes, sin que el señor Cerruti se hubiera
presentado á establecer su demanda ante la Comisión; y no
teniendo ésta funcidues que desempeñar, creo terminado mi
encargo, ypor esto me retiro á mi domicilio—Medellín—
dando antes las gracias al Gobierno, por el órgano de S. S.,
por el honor que se me hizo confiándome tan grave encargo.

Devuelvo á S. S. los libros, papeles y documentos que
por conducto de ese Ministerio me fueron entregados: el ad-
junto inventario hace relación de esos objetos.

Sírvase S. S. acusarme el correspondiente recibo.
Con sentimientos (le consideración distinguida me sus-

cribo de S. S. atento servidor.

JULIÁN COCK BAYER.
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3

M. SEÑOR KESTREPO Al. sxÑok CUCK BAYER.

R.,bhca 1, (Warbia.—.IfifliiiflW de Re/acto,,,, Rxteyj0ye,.—.Çe,ejln lt—\Wmezo3,SóS.-

/?cgtitd. .ifaco 36 dr 18$9.

4eñor 1). Julián Cock Haver.—Prcsenic.

1-le recibido el atento oficio (le usted, de 24 de Marzo
actual, en el cual me comunica que, habiendo terminado sus
funciones de Delegado de la República en la Comisión arbi-
tral ¡talo—Colombiana, ha resuelto retirarse de esta ciudad á
la de su domicilio.

Asimismo he recibido. conforme al inventario adjunto al
referido oficio. los papeles y documentos que devuelve usted
al Ministerio.

Dando á usted las gracias en nombre del Gobierno por
la aceptación de dicha comisión. me suscribo su servidor muy
atento,

VIcErrE RES1KF:Fn.
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